
 

 

 

 
 

 
 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO 

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

 
 
 

Resolución de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 

por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 

destinadas a la puesta en marcha de los Servicios de Atención Personalizada a 

desempleados de larga duración. 

 

 

Mediante Orden de 16 de noviembre de 2016, del Presidente del Servicio Regional de 

Empleo y Formación, se aprobaron las bases reguladoras y el procedimiento para la 

concesión de subvenciones destinadas a la puesta en marcha de los Servicios de 

Atención Personalizada a desempleados de larga duración (BORM número 267, de 17 

de noviembre). 

En ella se establece que el procedimiento de concesión será el de concurrencia 

competitiva y estará informado por los principios de publicidad, transparencia, 

objetividad e igualdad y no discriminación, el cual se iniciará de oficio con la 

aprobación de la resolución de convocatoria por la Directora general del organismo. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

uso de las atribuciones que me confieren los artículos 10.1 de la citada Ley 7/2005, y 5.4 

del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por el que se establece la estructura 

orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación, 

 

Dispongo: 
 

Aprobar la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas a financiar la puesta 

en marcha de los Servicios de Atención Personalizada a desempleados de larga duración, 

para el año 2023, en los siguientes términos: 
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Uno. Objeto, finalidad, ámbito de aplicación y normativa de aplicación. 

 
1. El objeto de la presente resolución es aprobar la convocatoria de subvenciones para el 

año 2023 cuya finalidad es la ejecución de la puesta en marcha de los Servicios de 

Atención Personalizada a desempleados de larga duración, de acuerdo con las bases 

aprobadas por Orden de 16 de noviembre de 2016, del Presidente del Servicio Regional 

de Empleo y Formación por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones 

destinadas a la puesta en marcha de los Servicios de Atención Personalizada a 

desempleados de larga duración (BORM número 267, de 17 de noviembre), en lo sucesivo 

Orden de bases. 

 

2. Mediante la concesión de estas subvenciones se financiará la puesta en marcha por 

entidades sin ánimo de lucro de Servicios de Atención Personalizada (SAP), configurados 

como prestación de servicios de atención a las personas desempleadas de larga duración 

consistentes en labores de información laboral y profesional, activación, prospección y 

orientación, así como apoyo activo a la inserción laboral. 

 

Los Servicios de Atención Personalizada se articularan mediante itinerarios individuales 

y personalizados de empleo. 

 

3. La aplicación de la presente convocatoria se circunscribe al ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

4. En lo no previsto expresamente en esta Orden, será de aplicación la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su normativa de 

desarrollo, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

 

Dos. Financiación de las subvenciones. 

 
1.- Las subvenciones que se convocan serán financiadas con cargo al presupuesto de 

gastos del SEF para el ejercicio 2023 con fondos procedentes del Ministerio de Trabajo y 

Economía Social- Servicio Público de Empleo Estatal, distribuidos entre las distintas 

comunidades autónomas con competencias de gestión en el ámbito laboral, conforme a 

los criterios acordados por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales. 

2.- El crédito que se imputa a la presente convocatoria, con cargo al presupuesto de 

gastos del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) es el siguiente: 
 

Programa Partida Proyecto Cuantía € 
Financiación 

MTES 

Servicios de Atención 
Personalizada (SAP) 

57.04.00.312A.485.05 32562 500.000,00 100 % 

 

 

3.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.3 de la Orden de Bases, se establece para 

este programa, un crédito total adicional estimado de un millón quinientos mil euros 
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(1.500.000,00 €) cuando se produzca  un aumento del crédito presupuestario disponible, 

como consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito.  

Este aumento será hecho público, con carácter previo a la concesión, mediante la oportuna 

resolución de la Dirección General del SEF en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con 

indicación de la cuantía que se afecta a la presente convocatoria, sin que tal publicidad 

implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo 

de plazo para resolver. 

Dicha afectación queda condicionada a la efectiva incorporación del mencionado crédito y 

la habilitación de la disponibilidad del crédito de la correspondiente partida. 

 

4. Las subvenciones que se otorguen no podrán, en ningún caso, exceder del límite de los 

créditos asignados a la presente convocatoria. 

 

Tres. Beneficiarios. 

 
1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las entidades sin fines lucrativos 

pertenecientes a cualquier sector o actividad, con experiencia en acciones de activación, 

información, orientación laboral o asistencia al autoempleo. 

 

2. Quedan excluidas las entidades locales, sus organismos autónomos y demás 

entidades dependientes. 

 

Cuatro. Requisitos para ser beneficiarios de la subvención. 

 
1. Serán requisitos generales de los solicitantes de subvención para poder concurrir a la 

presente convocatoria: 

 

a. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria. 

 

b. Encontrarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  económicas  ante  la  Tesorería General 

de la Seguridad Social. 

 
c. No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de la 

Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas. 

 

d. No estar incurso en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 13, apartados 2 

y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

e.  Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de Conducta en 

materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo 

de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021 (BORM nº 23 de 29 de enero de 

2022) (Anexo VI) 

 

2. Los citados requisitos serán exigibles, en todo caso, en el momento de la propuesta 
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de resolución de concesión de la subvención. 

 

3. Además, deberán acreditar su experiencia en la realización de acciones de 

activación, información, orientación laboral o asistencia al autoempleo, en los cinco años 

anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria. 

 

Cinco. Incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones. 

 
Estas subvenciones serán incompatibles con la obtención de otras ayudas o subvenciones 

para la misma finalidad, procedentes de entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales, salvo disposición en contrario de las normativas específicas y siempre 

dentro de los límites establecidos en las mismas.  

 

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 

en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones 

Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales o con cualesquiera 

otros ingresos o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad 

subvencionada. 

 

Seis. Gastos subvencionables. 

 
1. Se consideran gastos subvencionables: 

 
a) Hasta el 100 por cien de las retribuciones totales, incluida la cotización empresarial a 

la Seguridad Social, por todos los conceptos, de los tutores necesarios para la ejecución 

de las acciones, hasta un límite de 33.000 € anuales por tutor contratado a jornada 

completa. 

 

b) Otros Gastos, con el límite establecido en el artículo 11.b) de la Orden de bases y nueve, 

b) de la presente resolución, que comprenderán: 

i. Gastos que se originen por desplazamientos dentro del territorio de la Región de Murcia, 

y estrictamente necesarios para el desarrollo de las acciones, hasta el máximo 

establecido para dicho concepto en la Administración Regional, o en las normas legales y 

reglamentarias, en los correspondientes Convenios Colectivos de aplicación o contratos 

de trabajo, en caso de que éstos establezcan cuantías inferiores. 

 

ii. Gastos originados en concepto de retribuciones de personal administrativo de apoyo. 
 

iii. Gastos generales, materiales y técnicos. Se considerarán gastos imputables a las 

acciones efectivamente realizadas en concepto de gastos generales, materiales y 

técnicos, necesarios para el desarrollo de las actuaciones, los siguientes: 

 

1º. Gastos de ejecución de material técnico: 

 

 Guías técnicas (incluidas transparencias). 
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 Documentación para los participantes. 

 

 Material psicotécnico. 

2º. Gastos de ejecución en material de oficina: impresos y material de oficina. 

3º. Gastos generales necesarios para la ejecución de las acciones en la parte 

correspondiente a esa ejecución: 

 

 Arrendamientos (excluido «leasing»): Edificios, mobiliario, enseres y equipos del 

arrendamiento. 

 

 Mantenimiento (si no está incluido en el arrendamiento). 

 

 Suministro de energía eléctrica, agua, combustible para calefacción (si no está incluido 

en el arrendamiento). 

 

 Comunicaciones (teléfono, correos, …) 

 

 Limpieza. 

 

 Seguridad, vigilancia. 

 

 Seguros de responsabilidad civil. 

 

4º. Gastos de soporte técnico informático para el mantenimiento de las conexiones 

necesarias para el ejercicio de la actividad. 

 

c) Las retribuciones señaladas en el apartado a) se refieren a la prestación de servicios a 

jornada completa, y se reducirán proporcionalmente a la jornada efectivamente 

desarrollada en el caso de que la prestación de servicios sea a tiempo parcial, que 

deberá como mínimo alcanzar el 50% de la jornada completa. 

 

2. La cuantía máxima subvencionable por entidad estará en función del número de tutores 

cuya contratación se autorice. 

 

3. El periodo de contratación de los tutores subvencionable será de doce meses, con la 

excepción del supuesto previsto en el artículo 16. h) de la Orden de bases, la cual deberá 

realizarse en el plazo establecido en el artículo 15.1 de la orden de bases y doce.1 de 

esta resolución. 

 

Siete. Solicitudes. 

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de instancia 

elaborado para esta modalidad que figura como Anexo II de la presente resolución, irán 

dirigidas a la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación y se 
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presentarán a través de medios electrónicos. 

2. Dicha solicitud (Modelo de solicitud SAP) y la documentación que la acompañe, que figura 

relacionada en el anexo I de esta convocatoria, se presentará por medios electrónicos y se 

adjuntarán al Formulario del apartado “Presentación Solicitudes” “Solicitud Subvención 

Servicio de Atención Especializada” para la creación de Servicios Atención Personalizada a 

desempleados de larga duración” incluido en la guía de procedimientos con el código 1578, 

disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es. Los 

documentos requeridos deberán ser digitalizados en formato PDF, y en su caso, con firma 

electrónica.  

3.  Este modelo de solicitud SAP y cualquier otro tipo formulario, una vez cumplimentados 

deberán imprimirse en formato pdf, y los obtenidos en este tipo de formato (pdf) serán los 

documentos en el que se realizará la firma electrónica, para posteriormente adjuntarlos. 

El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como del total de los mismos será el 

previsto por la sede electrónica. 

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer de firma 

electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los 

interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. 

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante en el que 

manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos exigidos para ser 

beneficiario de la subvención. Además, salvo oposición expresa, se presumirá que existe 

autorización al Servicio Regional de Empleo y Formación para las distintas administraciones 

u organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados 

requisitos, como de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la 

subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Si la solicitud de subvención se presentase presencialmente, se les requerirá para que la 

subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como 

fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre. 

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberá 

acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los citados 

requisitos. 

4. Número de solicitudes. La entidad presentará una única solicitud acompañada de los 

documentos relacionados en el anexo I. 

5. Plazo de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días 

contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
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6. La unidad administrativa instructora podrá requerir cualquier otra documentación 

actualizada o adicional a la prevista en el Anexo I, cuando resulte necesaria para la 

resolución del expediente. 

 

7. Subsanación. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos en la convocatoria, 

se requerirá al solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo en el artículo 17.5 de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, para que en el plazo de diez días, subsane las faltas o acompañe los 

documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 

desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 

previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

Ocho. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 

 
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones convocadas se realizará en régimen 

de concurrencia competitiva, y estará informado por los principios de publicidad, 

transparencia, objetividad e igualdad y no discriminación. 

 

2. El órgano instructor será la Subdirección General de Empleo, siendo la unidad 

administrativa instructora del procedimiento la Sección de Fomento de Desarrollo Local, 

la cual tramitará un expediente por cada solicitud recibida, y emitirá un informe sobre 

el cumplimiento de los requisitos exigidos para adquirir la condición de beneficiarios. Dicho 

informe será elevado a la Comisión de Evaluación, que más adelante se establece. 

 

A los efectos de baremación, únicamente serán tenidos en consideración para ser 

valorados los extremos que la entidad solicitante haya consignado expresamente en la 

solicitud y, en su caso acreditado, en la memoria o documentación que acompañe a la 

misma. 

 

La unidad instructora del procedimiento no requerirá aquella información que, no siendo 

exigida en las bases o en la convocatoria, y en consecuencia, no indispensable para la 

formación del expediente administrativo, pudiera ser de aplicación a los efectos de la 

puntuación en el correspondiente baremo. 

 

En el supuesto de que, finalizado el plazo de presentación y recibidas todas las 

solicitudes de subvención, los créditos disponibles bastasen para atender la totalidad del 

importe económico que suponga el conjunto de las solicitudes presentadas, no será 

preciso proceder a la baremación de los expedientes ni a la comprobación de los 

documentos cuya única finalidad fuese acreditar la puntuación en el correspondiente 

baremo. 

 

3. La Comisión de Evaluación, estará formada por:  

Presidente: el titular de la Subdirección General de Empleo. 

Vocales: el Jefe de Servicio de Fomento de Empleo, el Jefe de Servicio de Orientación, 

Intermediación y contratos y la Jefa de Sección de Fomento de Desarrollo Local que, 
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además, actuará como Secretaria. 

 

La Comisión de Evaluación se regirá por lo dispuesto para los órganos colegiados en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

En el caso de que, por vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otra causa, no pudiere 

constituirse la Comisión de Evaluación, el titular de la Dirección General del SEF nombrará 

los respectivos suplentes. 

 

4. El Órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 

Evaluación, elevará a la Dirección General del Servicio Regional de Empleo y Formación 

propuesta motivada de resolución. 

 

5. La Dirección General del Servicio Regional de Empleo y Formación, a propuesta del 

órgano instructor, dictará la resolución que proceda, por la que se concederán total o 

parcialmente o desestimarán las subvenciones solicitadas. 

 

6. La resolución será notificada por la unidad administrativa instructora a los interesados, 

conforme a lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En 

dicho acto administrativo se hará constar que la resolución no pone fin a la vía 

administrativa y que contra ella podrá interponerse recurso de alzada ante el Presidente 

del Servicio Regional de Empleo y Formación, según lo dispuesto en el artículo 23.2 de la 

Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del citado organismo. 

 

La notificación se realizará por medios electrónicos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el capítulo II del Decreto n.º 302/2011, de 25 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la sede electrónica de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados a 

partir del día siguiente al de publicación en el BORM del extracto de la convocatoria. 

 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, el 

interesado podrá entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

sin que ello exima a la Administración de la obligación legal de resolver. 

 

Nueve. Cuantía y condiciones de las subvenciones. 

 
El importe máximo a conceder por cada entidad beneficiaria será: 

 
a) Por el coste laboral de los técnicos (tutores) para el desempeño de las funciones que 

estén directamente relacionadas con la actividad, de hasta 165.000 euros, 

correspondientes: 

 

– al de la contratación de 5 tutores a jornada completa, o bien, 
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– al de su equivalente de hasta 10 contrataciones a jornada parcial, siempre que: 

 
o No se trate de contrataciones de jornada inferior al 50% de la jornada ordinaria, 

y 

 
o La suma de las jornadas no superen porcentualmente la suma de las jornadas 

correspondientes a 5 contrataciones a jornada completa. 

 

No se concederán aquellas solicitudes de subvención, previo requerimiento de subsanación, 

cuya cuantía supere el importe máximo establecido. 

 

b) Por los conceptos de gasto establecidos en el artículo 12.1 b) de la Orden de bases, 

un máximo del 20 % del importe de la cuantía de los gastos concedidos por el concepto 

de coste laboral de los tutores. 

 

Diez. Aceptación de las subvenciones parciales y/o condicionadas. 
 

1. Cuando en la propuesta de resolución provisional de concesión se haga constar que 

el importe propuesto es inferior al solicitado, la entidad solicitante dispondrá de un plazo 

de diez días desde la notificación de dicha propuesta para comunicar su aceptación, 

mediante escrito dirigido a la Dirección General del Servicio Regional de Empleo y 

Formación que deberá ser presentado en el registro electrónico de la CARM, esto es, 

en la sede electrónica de la CARM, indicando: 

 

 que se compromete a presentar la memoria/proyecto modificada adaptándola a las 

condiciones señaladas en la propuesta de concesión condicionada. 

 

 en el caso de que la entidad solicitante decida financiar la diferencia entre el importe 

solicitado y el propuesto, no será necesario proceder a la reformulación de la 

memoria/proyecto, y bastará con así señalarlo en su escrito de aceptación. 

 

2 Transcurrido este plazo sin que se haya presentado dicha aceptación, se tendrá al 

solicitante por desistido de su solicitud. 

 

3. Antes de iniciar la actividad, la entidad beneficiaria deberá presentar la 

memoria/proyecto modificado y adaptado a la nueva cuantía propuesta. 

 

Once. Criterios objetivos de prelación y baremación. 

 
1. En el caso de que las disponibilidades presupuestarias no bastasen para atender todas 

las solicitudes presentadas, se establecen los siguientes criterios que serán aplicados por 

la Comisión de Evaluación: 

 

a. Experiencia. Se considerará como experiencia la realización de programas de 

orientación para el empleo, información, asistencia al autoempleo y apoyo a la inserción en 

los cinco últimos años: 2 puntos por año. 
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b. Por haber desarrollado acciones de orientación para el empleo, asistencia al 

autoempleo y apoyo a la inserción en el ejercicio inmediatamente anterior a la 

correspondiente convocatoria: 2 puntos 

 

c. Se valorará la Memoria de las acciones a realizar elaborada por la entidad 

(presentación, estructura, etc): Hasta 5 puntos. 

 

d. Inserciones realizadas en proyectos de Servicios de Atención Personalizada a 

desempleados de larga duración correspondiente al último año del que se disponga 

de esta información, según el siguiente cuadro: 

 

% Inserción Puntuación. 
0 -10 0 

>10 - 15 2 

>15 - 20 4 

>20 - 30 6 

>30 - 40 9 

>40 - 60 13 

>60 - 80 18 

>80 -100 25 
 

2. El umbral mínimo de puntuación una vez aplicado el baremo para que las solicitudes 

puedan ser propuestas para concesión es de, al menos, 6 puntos y, por consiguiente, serán 

desestimadas todas aquellas solicitudes que no obtuviesen este valor. 

 

En el caso de que no se pudiese aplicar el criterio recogido en el aparatado d) por no 

disponer de esta información, el umbral mínimo será de 4 puntos. 

 

Doce. Plazo de inicio y de ejecución de la actividad subvencionada.  

 

1. El inicio de las actividades subvencionadas coincidirá con la fecha de contratación del 

tutor o tutores, que deberá realizarse dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 

notificación de la concesión, y como fecha límite el 31 de marzo del ejercicio siguiente al de 

esta convocatoria. 

 

2. Las actividades objeto de subvención deberán estar concluidas en el plazo máximo 

e improrrogable de un año desde su inicio. 

 
Trece. Aplicación de normas comunitarias 
 

Este régimen de ayudas es compatible con el mercado común europeo al no constituir 

ayuda de estado en el sentido del apartado 1 del artículo 107 del TCE. 

 
La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación 

 
Fdo. : María Isabel López Aragón 

(Documento firmado electrónicamente) 
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ANEXO I 

 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD 

 
(Los modelos referidos en el presente Anexo pueden ser descargados en el procedimiento  

1578 de Subvenciones para la creación de SAP a desempleados de larga duración) 

Sede electrónica de la CARM 
 

 

Los solicitantes de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria deberán 

presentar, junto con el modelo de solicitud correspondiente que figura como Anexo II de 

esta Resolución, la documentación que se reseña a continuación: 

 

 
a) Declaración responsable del representante legal de la entidad solicitante, según modelo 

Anexo III. 

 
b) Documento acreditativo de que la titularidad del número de cuenta (IBAN) indicado 

en la solicitud de subvención corresponde a la entidad solicitante. 

 

c) Proyecto – Memoria de las acciones a realizar, en la que se especificarán, como mínimo, 

los siguientes extremos: 

 Definición del proyecto global y sus objetivos. 
 

 Ámbito territorial de desarrollo de las actuaciones. 

 

 Indicadores de resultados de inserción previstos, que al menos serán los establecidos 

en la Orden de bases. 

 

 Acciones a realizar para la consecución de los objetivos. 

 

 Cronograma estimado de ejecución. 

 

 Instrumentos e infraestructuras que se posee para la puesta en marcha y desarrollo 

del proyecto. 

 

 Número de tutores a contratar o adscribir a los SAP. 

 

 Personal de apoyo a disposición del proyecto. 

 

 Criterios de imputación de gastos generales. 

 
d) Declaración responsable de la actividad con la descripción de los proyectos 

desarrollados en acciones de activación, información, orientación laboral o asistencia al 

autoempleo en los últimos cinco años, según Anexo IV.  

 

e) Relación detallada de personas insertadas (según Anexo V) a través de este programa 

del periodo 2017-2018 (en formato Excel, con DNI, Nombre y apellidos, fecha inicio de la 

LO
PE

Z 
AR

AG
O

N,
 M

AR
IA

 IS
AB

EL
27

/0
9/

20
23

 0
8:

40
:1

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-f
90

6c
e2

b-
5d

00
-1

42
b-

de
9b

-0
05

05
69

b6
28

0

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1578&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288#seccion-documentos
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1578&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288#seccion-documentos
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=11&IDTIPO=180


 

acción PAC, fecha inicio contrato, duración del contrato y empresa).  
 

f) Anexo cálculo de costes laborales para la realización de las acciones, con las 

limitaciones establecidas en el artículo 11 de la orden de bases según modelo Anexo VI (en 

formato Excel). 
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ANEXO VII 
REGLAS DEL APARTADO VI DEL CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES 

Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA 

EXTERNAS 

 

Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas y los 

beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la normativa vigente en la 

materia que nos ocupa, las siguientes reglas:  

1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada sin 

conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto permitan y 

establezcan las bases reguladoras.  

2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de los órganos 

concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de presión sobre ellos, 

directa o indirectamente, respetando en todo momento su actitud de neutralidad en el 

proceso.  

3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a los altos cargos 

o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de planificación, concesión, 

gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones públicas.  

4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos.  

5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en la ejecución del 

proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y optimizando su uso.  

6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios de las tareas, los 

oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades objeto de subvención, 

actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe y con arreglo al código 

deontológico de su profesión o gremio.  

7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación facilitada a la 

Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o fiscalización de ayudas 

y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, la aportación de información 

veraz, completa, relevante y actualizada.  

8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por los órganos 

competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente colaboradora.  

9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que concierten 

la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté permitido, se 

sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados en el presente código, 

debiendo informarles de su contenido.  

10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles situaciones de 

conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos o empleados públicos 

de la Administración Pública Regional intervinientes en procedimientos de concesión, 

control o reintegro de subvenciones, y evitarán exponerlos a situaciones que puedan 

generar tales conflictos.  

11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a la que tengan 

acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos subvencionados, 

respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán dicha información 

confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o beneficio de cualquier tipo 

en interés propio ni en el de terceras personas. 
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